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ACUERDO No. 191

 “Por medio del cual se ordena ampliar el plazo de inscripción a concurso, convocado mediante Acuerdo No. 150 de 1995.”

 LA  SALA ADMINISTRATIVA DEL 

 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. Ordenar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial ampliar el plazo de inscripción al concurso de méritos establecido mediante Acuerdo No. 150 de septiembre veintiuno (21) de 1995, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, destinado a la conformación del Registro Nacional de Elegibles para la provisión del cargo de Magistrado de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria de los Consejos Seccionales de la Judicatura, con el fin de que todos los interesados en el mismo, en razón al cambio de régimen del cargo de período fijo al de carrera judicial,  que no se  hubieren inscrito  dentro del término indicado en la convocatoria a concurso, puedan realizar su inscripción.

ARTICULO SEGUNDO. Los interesados deberán presentar para ante la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la tarjeta de inscripción debidamente  diligenciada, desde el día veintitrés (23)  hasta el  día  veintisiete (27)  de  septiembre del año en curso.  Para tal efecto, las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura proveerán oportunamente el material de inscripción.

- Con la  tarjeta de inscripción, el solicitante deberá presentar actualizados los documentos de que trata el numeral 2.4 del Acuerdo No. 150 citado.

- Para efectos de la valoración de los factores de Experiencia Adicional y Capacitación y Publicaciones previstos  en la convocatoria del concurso,  sólo se  tomará en cuenta lo acreditado  hasta el día 27 de octubre de 1995, con el objeto de preservar el principio de igualdad frente a los demás participantes. 

ARTICULO TERCERO: La presente decisión rige a partir de la fecha de su expedición.

 COMUNIQUESE  Y CUMPLASE

 Dada en Santafé de Bogotá D. C., a los  veintiocho (28 ) días del mes de agosto  de 1996

 GUSTAVO CUELLO IRIARTE

 Presidente

 TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

 Secretaria

2
2

[image: image2.emf]_1053931699

